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Bogotá D.C., 8 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - Auto corrige mandamiento de pago. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00682-00 
 
1. El apoderado de la parte actora solicitó la corrección del 

mandamiento de pago adiado 19 de julio de 2023, dado que el 
nombre de su representada quedó errado, por consiguiente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. se 
accede a la corrección solicitada, en el sentido de indicar que el 
nombre correcto de la sociedad demandante es Grupo Jurídico 
Deudu S.A.S. y no como allí se indicó. En lo demás se mantiene 

incólume. 
 
2. Notifíquese esta providencia a la ejecutada junto con la orden 
de apremio adiada 19 de julio de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 126 del 9 de agosto de 2023. 
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